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Literatura Norteameri-
cana

Autoría, Crítica y Público en la Literatura Norteamericana del Siglo XIX P 4

La Década Prodigiosa: los Años Sesenta y la Cultura Estadounidense P 4

4PanaciremaetroN nóicciF aicneiC al ne sacitpílacopA savitarraN

Obligatorio
4OseselgnI soidutsE ne nóicagitsevnI ed sacincéT

4OsaselgnI arutluC y augneL al ne dadisreviD y dadeiraV

Practicum en Lengua y 
Lingüística Inglesas 4PsaselgnI acitsíügniL y augneL ne mucitcarP

Técnicas de Investigación 
Literaria

Aproximaciones a Lo Real Contemporáneo: Perspectivas Postmodernas P 4

4ParutaretiL al a sacitírC senoicamixorpA

8PseselgnI socitámarD sotxeT ed acitírC nóicidE ed rellaT

8TretsáM ed niF ojabarTretsáM ed niF ojabarT

sotidérCairetam opiTarutangisAoludóM

Itinerarios:
- Lengua y Lingüística Inglesas.
- Literatura Inglesa.
- Combinados. 
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versidad de Sevilla, por la que se publica el Plan de 
Estudios conducente a la obtención del título de Máster 
Universitario en Lógica, Computación e Inteligencia Ar-
tificial.

Obtenida la verificación positiva del Plan de Estudios por 
parte del Consejo de Universidades, previo informe favorable 
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredi-
tación, y una vez establecido el carácter oficial del título por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de noviembre de 
2009 (BOE de 16 de diciembre de 2010).

Este Rectorado, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, ha resuelto ordenar la publicación del 
Plan de Estudios conducente a la obtención del título de Más-
ter Universitario en Lógica, Computación e Inteligencia Artifi-

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 
por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

P Optativas 48

T Trabajo Fin de Máster 12

TOTAL 60

cial por la Universidad de Sevilla, que quedará estructurado 
según figura en los siguientes Anexos.

Sevilla, 20 de julio de 2011.- El Rector, Joaquín Luque
Rodríguez.

PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
LÓGICA, COMPUTACIÓN E INTELIGENCIA ARTIFICIAL

POR LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura
Centro de Impartición: Escuela Técnica Superior de Ingeniería 

Informática 

Estructura de las enseñanzas por módulos
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Módulo de Docencia

6PocitámotuA ejazidnerpA

6PaznañesnE al arap selatigiD saicnetepmoC

6PadaripsnioiB nóicatupmoC

6PotneimiconoC led aíreinegnI

6PlaicifitrA adiV ne selanoicatupmoC sodotéM

6PacitémtirA al ed soledoM

6PacigóL nóicamargorP

6ProdatupmoC rop oditsisA otneimanozaR

6PocitámotuA otneimanozaR

6PbeW al ne otneimiconoC led nóicatneserpeR

6PnóicatupmoC y acitámetaM acigóL ed oiranimeS

Simulación y Análisis Computacional en Biología de Sistemas P 6

Síntesis, Verificación y Razonamiento sobre Agentes Inteligentes P 6

6PacitámrofnioiB ne setnegiletnI sacincéT

21TretsáM ed niF ed ojabarTretsáM ed niF ed ojabarT oludóM


